
Y 

Guayaquil, 11 de septiembre del 2.009 / 3 21 > 

Señora 
BLANCA FLORENCIA QUINTEROS MACERO 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal de accionistas de la 
compañía CONSTRUCTORA BRADE S.A., en la sesión celebrada el 11 de 

septiembre del 2009, en esta ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, se 
resolvió reelegirla en el cargo de PRESIDENTE de la compañía, por el plazo 

de DOS años. Con las facultades y atribuciones constantes en el Artículo 
Décimo Sexto, de los Estatutos sociales de la compañía. Dentro de sus funciones 
le corresponde ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía, de manera individual, en caso de ausencia o impedimento del Gerente 

General. 

Esta designación ha sido hecha de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 
Décimo Sexto, de los Estatutos sociales de la compañía CONSTRUCTORA 

BRADE S. A., que se constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante el 
Notario Primero del Cantón Guayaquil, Doctor CARLOS QUIÑONEZ 
VELASQUEZ, el 13 de junio del 1997, e inscrita en el Registro Mercantil de 

Guayaquil, el 8 de agosto del mismo año. 
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Secretaria Ad3Hoc de la Junta. 

Acepto y tomo posesión del cargo de Presidente de la compañía Constructora 
BRADES. A., en Guayas uil, a los 11 días del mes de septiembre del 2.009. Mi 
nacionalic ad es ecua Sada, con domicilio en la ciudad de Guayaquil. 
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NUMERO DE REPERTORIO: 41.860 
FECHA DE REPERTORIO: 15/sep/2009 

HORA DE REPERTORIO: 10:15 
  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha treinta de Septiembre del dos mil nueve, queda 
inscrito el Nombramiento de Presidente, de la Compañía 
CONSTRUCTORA BRADE S.A., a favor de BLANCA FLORENCIA 
QUINTEROS MACERO, a foja 97.072, Registro Mercantil número 

18.759. 

ORDEN: 41860 
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AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

 


